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Fecha: 18/05/2017   Nº Expediente.: 300/2017/01031 
Denominación: 

ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ANIMACIÓN SOCIOCULTU-
RAL, TALLERES,  PREVENCION DE LA DEPENDENCIA Y APOYO PSICOSOCIAL  
EN LOS CENTROS MUNICIPALES DE MAYORES DEL DISTRITO DE CARABANCHEL 
 

 Servicio pro-
motor: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS  

 
 
 
1.-OBJETO DEL CONTRATO 
 
 El objeto del presente contrato es la organización y desarrollo del programa de animación 
sociocultural, talleres y  actividades de carácter lúdico recreativo y cultural en los centros municipa-
les de mayores del distrito, conforme a las condiciones técnicas establecidas en este pliego  propor-
cionándose el soporte profesional, técnico y material necesario para llevar a cabo los servicios y ac-
tividades descritas.   
 
Así mismo este pliego incluye la ejecución de un servicio de  atención Psicosocial y de prevención 
de la dependencia, que ofrecerá  a las personas mayores actividades dirigidas a promover su bienes-
tar psíquico, así como  mejorar capacidades cognitivas y funcionales. Dichas actividades serán des-
arrolladas por un equipo  multiprofesional, con lo que se pretende proporcionar  desde los centros 
de mayores  una atención integral a las necesidades de este grupo de población.  
 
 
2.-OBJETIVOS 
 
1. Promover espacios creativos y lúdicos a través de actividades socio-culturales, ocupacionales, 
artísticas y recreativas. 
2. Favorecer la integración de los Centros en su entorno próximo, vecindario, entidades sociales y 
otras organizaciones. 
3. Prestar atención social a los socios de los centros y facilitar información permanente de los recur-
sos del Barrio / Distrito. 
4. Prevenir situaciones de riesgo o aislamiento y favorecer las relaciones sociales y  de convivencia 
de las personas mayores asistentes a los centros. 
5. Fomentar la autonomía de los mayores y prevenir situaciones de  deterioro funcional, físico y 
cognitivo asociadas al proceso de envejecimiento. 
6. Mejorar el bienestar psíquico y adquisición de habilidades para el afrontamiento de los  cambios 
psicológicos, sociales  y relacionales que se producen en esta etapa vital. 
7. Aumentar la participación de los socios en las actividades que se realizan tanto dentro como fuera 
del Centro. 
8. Impulsar las relaciones intergeneracionales a través de actividades compartidas. 
9. Motivar la participación y compromiso en su comunidad y entorno. 
10. Facilitar la incorporación de nuevos socios a las actividades y funcionamiento de los centros. 

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
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11. Establecer una dinámica que favorezca la comunicación e interacción de los socios y socias de 
los 5 centros. 
12. Propiciar la implicación y colaboración de las Juntas Directivas en el desarrollo de todo el pro-
grama. 
13. Potenciar el voluntariado fomentando actitudes participativas y solidarias. 
14.  Impulsar el uso de nuevas tecnologías reduciéndose la brecha digital existente. 
 
 
 
3.- SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO  
 
3.1 PROGRAMA DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL 
 
 
  ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
 
1. Programación mensual de actividades y difusión de las mismas, realización carteles informativos. 
 
2. Apoyar y coordinar las iniciativas promovidas por los socios /as  de los Centros afines a los obje-
tivos de los mismos. 
 
3. Organización de las inscripciones, seguimiento y control del desarrollo y asistencia a los talleres 
por parte de los asistentes a los mismos. 
 
4. Organización y gestión de visitas dentro del ámbito territorial de la Comunidad de  Madrid. 
 
5. Información, organización y acompañamiento a conferencias, coloquio, exposiciones. 
 
6. Salidas y excursiones al medio natural con organización de comidas campestres, marchas,   sen-
derismo y demás actividades deportivas. 
 
7. Organización de actividades específicas para conmemorar fechas especiales como  Dia Interna-
cional de la Mujer, Día del Libro,  Dia del Abuelo, Día internacional de la eliminación de la violen-
cia de género, Día del Voluntariado…etc.  
 
8. Realización de un encuentro de voluntarios de los centros, que incluirá una actividad lúdico for-
mativa por anualidad  con desayuno o merienda. 
 
9. Participación en fiestas populares y del distrito, Navidades, Carnaval, San Isidro,  fiestas del ba-
rrio, etc.  
Carnaval: La programación de esta actividad podrá incluir: 
 Decoración de los Centros. 
 Taller de elaboración de la Sardina. 
 Pasacalles  y entierro de la sardina. 
 Gran baile de Carnaval y concurso de disfraces  en cada uno de los Centros de Mayores. 

 
 
San Isidro: La programación de esta actividad podrá incluir: 
 Organización de un baile en cada uno de los Centros de Mayores  con  música tipo verbena. 

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
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 Concurso de chotís y entrega de claveles a los asistentes. Entrega de ramos de flores al ga-
nador. 

 Actuaciones grupos de los centros, exhibición y/o master-clase de talleres, gimnasia, yoga, 
bailes populares, etc. participando en la programación del distrito en la pradera de San Isidro 
o lugar que se determine. 

 
Navidad: Programación especial orientada a celebrar estas fechas:  

 Decoración de los centros y montaje de belenes. 
 Visita cultural temática. 
 Festival  con actuación de los grupos en cada centro. 

 
10. Creación de grupos de autoayuda y/o talleres de cuidados básicos (cuide su mente, cuide su 
cuerpo)  en coordinación con Servicios Sociales y Juntas Directivas de los Centros. 
 
11. Organización de tertulias, actuaciones y otras actividades tanto dentro de los Centros como fue-
ra de los mismos. 
 
12. Organización y realización de actividades intergeneracionales e interculturales en colaboración 
con centros educativos, servicios de prevención, servicio de mediación social-intercultural, asocia-
ciones de mujeres, vecinales etc.  
 
13. Puesta en marcha, apoyo y supervisión de grupos de acogida e información de nuevos socios y 
socias en colaboración con las Juntas Directivas. 
 
14. promoción de la capacidad de ayuda mutua a través del voluntariado social y captación de vo-
luntarios entre los socios de los Centros Municipales de Mayores con capacidad de transmisión de 
técnicas de manualidades, expresión artística u otras habilidades que se consideren de interés. 
 
15. Coordinación, supervisión y apoyo a los mayores voluntarios. 
 
16. Desarrollo y seguimiento del programa de actividades de la Semana del Mayor. 
 
17. Potenciar las actuaciones de los grupos de los Centros de Mayores tanto en los Centros del Dis-
trito (Residencias, centros de Día de la Comunidad de Madrid, Caja Madrid, etc), como en otros lu-
gares de interés para dichos grupos. 
 
18. Apoyo a la Coordinadora de Mayores en las labores de coordinación y seguimiento con las Jun-
tas Directivas de los Centros y en los procesos electorales de estos con realizzación además de una 
sesión formativa por anualidad para apoyar a las Juntas Directivas en el ejercicio de sus competen-
cias en los Centros Municipales de Mayores. 
 
19. Organización de actividades y dinamización de las aulas de informática. 
 
20. Participación en iniciativas y estructuras de coordinación y desarrollo de trabajo comunitarios 
con incidencia en la población mayor del distrito, para fomentar la participación e integración social 
de los mayores en el barrio. 
 
 
 
 

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
Fecha: 28-07-2017 15:34:57
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3.2 SEMANA DE LOS MAYORES 
 
 
Se desarrollará durante una semana al año, con fecha a determinar por el Departamento de Servicios 
Sociales. 
 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
 
  Programación, Organización y Gestión de todas las actividades de la Semana. 
 
 Decoración de los cinco centros de Mayores para lo cual la empresa adjudicataria dispondrá 

del material necesario para la decoración de los Centros. 
 
 Diseño y maquetación de pancarta y de cartelería impresa  (15 carteles) con la programación 

de la semana. Se ajustará a los modelos aprobados en imagen corporativa.   
 
 Organización de master-class de gimnasia, otras disciplinas, marcha de senderismo por el 

distrito y/o actividad deportiva, con entrega de recuerdo a los participantes limonada, y baile 
en llegada a la meta. 

 
 Organización de la inauguración de la  Semana de los Mayores  con actuación musical  de 

baile español y/o humor con equipo de sonido y luces y reconocimiento a los voluntarios. 
 
  Organización de diferentes concursos para los cuales se dispondrá de 20 trofeos. 

 
  Organización del acto de clausura con reconocimiento a las juntas directivas , la entrega de 

placas y actuación de los grupos de los Centros. 
 
 Organización de una actividad cultural con entradas o traslado  para  350 mayores. 

 
 Baile con orquesta compuesta por 3 miembros de los cuales uno seria vocalista con una du-

ración de 3 horas.( Uno por centro, total 5 centros) 
 
 Chocolatada con churros para 1200 mayores .Cada ración será de un vaso de chocolate con 

3 churros. 
 
  Obsequios para los miembros de la Junta Directiva y colaboradores voluntarios. 

 
 Traslado en autobús para 650 socios a una actividad tipo excursión, día de convivencia, con  

desplazamiento de hasta 200 kilómetros alrededor del municipio de Madrid.  
 
 Organización de una jornada de puertas abiertas (Muestra de talleres en vivo en cada uno de 

los Centros de Mayores) . 
 

El número aproximado de participantes que se fija en cada punto será determinado en su mo-
mento con exactitud por este Departamento. 

 
 

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
Fecha: 28-07-2017 15:34:57
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3.3 TALLERES 
 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
 
El objeto de este servicio es desarrollar en los Centros Municipales de Mayores del Distrito un con-
junto de talleres formativos, ocupacionales, lúdico-culturales y de actividad física, etc. Y que a 
través de diversas actividades se creen espacios de participación destinados a  frenar el envejeci-
miento psicofísico de las personas mayores así como mejorar su calidad de vida y un mayor bienes-
tar de la persona.  
 
Objetivos: 

 Reforzar la movilidad articular corporal. 
 Facilitar la recuperación psicofísica y mantenerla. 
 Mejorar la coordinación psicomotriz. 
 Favorecer la integración entre los participantes y en su entorno. 
 Aliviar algunos trastornos psíquicos como depresión, ansiedad, angustia, etc. 
 Despertar gustos y aficiones. 
 Fomentar su autoestima. 
 Ayudar a vencer la introversión. 
 Reforzar habilidades manuales, de creatividad y artisticas. 
 Favorecer las relaciones interpersonales. 
 Despertar la afición al deporte y a otras aficiones. 

 
Los talleres se desarrollaran en los 5 Centros de Mayores del Distrito con la distribución por centro, 
horarios previstos y nº de grupos detallados en Anexo I. 
Los talleres se suspenderán durante los meses de julio, agosto y septiembre. 
El horario de cada taller se ajustará a lo establecido por el Departamento de Servicios Sociales y  
podrá sufrir las modificaciones y ajustes necesarios, a lo largo del contrato en función de la dispo-
nibilidad de los espacios destinados a la realización de los talleres. 
 Así mismo los contenidos podrán ser adaptados en función de la evolución de la demanda y nece-
sidades que se detecten en los centros de Mayores. 
 
 Los contenidos de los talleres  serán los siguientes: 
 

 Gimnasia de Mantenimiento 
 Yoga 
 Baile de salón 
 Marquetería  
 Manualidades 
 Pintura 
 Cultura general 
 Música ( Coral y Rondalla) 
 Teatro 
 Ingles  
 Nuevas tecnologías e informática. El monitor de informática colaborara además 

en el asesoramiento y resolución de dudas de los mayores voluntarios que pudie-
ra haber en esta área.  

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
Fecha: 28-07-2017 15:34:57

P
ág

in
a:

 5
 d

e 
27

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

62
aa

a9
c3

17
25

67

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

62
aa

a9
c3

17
25

67

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY62aaa9c3172567
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY62aaa9c3172567


 Departamento de Servicios Sociales  
     

 

 6 / 27 

 
 
 

PERIODOS DE TALLERES 
 
 Año 2018: Del 08 De enero  al 22 de junio y del 1 de octubre al 21 de diciembre. 
 
  Posibles Días festivos no contemplados en el cálculo de horas de taller:  

 
19 de marzo lunes san José 
Semana santa del 26 al 30 de marzo 
30 de abril  lunes puente 
1 de mayo martes 
2 de mayo miércoles 
15 de mayo martes    
12 de octubre viernes 
1de noviembre jueves 
2 de noviembre viernes puente 
9 de noviembre viernes 
6 de diciembre jueves   
7 de diciembre viernes puente 

 
 

DISTRIBUCION CURSOS Y HORAS  AULAS DE INFORMATICA 
(Se disponen de 5 aulas de informática, una por cada centro) 
 
 
 Se contemplan 8 cursos al año para cada uno de los centros: San Vicente de Paúl, Monseñor 

Oscar Romero y francisco de Goya y 6 cursos para cada uno de los centros Roger de Flor y 
Tierno Galván, siendo un total de 36 cursos. 

 Duración cursos y horas: 16 semanas x 1.5 H sesión= 24 h por curso. 
      Horas cursos 24h x 36 cursos =864 h. 
 3h por centro para monográficos y   apoyo actividades de dinamización, celebración dia de 

Internet, búsquedas temáticas, visitas virtuales. Etc ….. 15 h 
 Horas Totales : 864 + 15 = 879 h 
 Contenidos y organización:  
La organización general responde al periodo de talleres general, realización en días laborables 
en horario de apertura de los centros y teniendo en cuenta los festivos contemplados. De cada 
curso se realizan dos ediciones, dividiéndose el periodo lectivo en dos, con duración de 16 se-
manas por cada edición. 
Se parte de los siguientes contenidos: 
 - Nivel 1 Informática básica e iniciación Internet 
 - Nivel 2 Informática media e Internet vida cotidiana  
No obstante los contenidos de los talleres se Irán adaptando a la demanda existente pudiéndose 
incluir otros contenidos, tales como: Informática avanzada, comunicación y redes sociales, tra-
tamiento de imágenes y videos…etc. 
 

 
 
 

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
Fecha: 28-07-2017 15:34:57
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RESUMEN Nº HORAS DE TALLERES 
 

TALLER  
 

AÑO 2018 

Música 264 
Gimnasia  2969 
Manualidades  402.5 
Marquetería  280 
Pintura  512.5 
Yoga  659 
Ingles  167 
Bailes de Salón  292.5 
Cultura General  233 
Teatro  66 
Informática  879 
Total horas  6.724,5 

 
 
 
Se establecerá una bolsa de horas anual que se dedicará a: 
Reuniones de coordinación con Servicios Sociales, seguimiento de los participantes, exposiciones 
en los Centros de Mayores,  colaboración en el montaje de Belenes y talleres en vivo fuera de los 
Centros Municipales en los lugares y fechas que determine el Distrito de Carabanchel a través de 
Servicios Sociales. Año 2018 … 20 horas. 
 
 
 
3.4 SERVICIO DE PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA Y ATENCION PSICOSO-

CIAL 
 
Este servicio supone prestar una atención  más integral en los Centros municipales de mayores del 
distrito, teniendo en cuenta el carácter multidisciplinar que requiere el abordaje de situaciones de 
prevención de dependencia y de promoción de un envejecimiento activo y saludable.  
 
 Las actividades a desarrollar van dirigidas a proporcionar a las personas mayores socias de los cen-
tros una atención en el área psicosocial, de mantenimiento funcional  y de refuerzo de capacidades 
cognitivas a fin de prevenir situaciones de dependencia y que les permita mantener un adecuado es-
tado psicofísico y de autonomía personal y social. 
 
Así mismo desde este servicio se incidirá en  la identificación y valoración de situaciones iniciales 
de dependencia que requieran de un apoyo especifico, a fin de potenciar las capacidades funciona-
les. Se trabajara de modo coordinado con el resto de profesionales  que intervienen en el  proyecto. 
Este servicio se desarrollara de Enero a junio y de Octubre a diciembre. 
 

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
Fecha: 28-07-2017 15:34:57
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Para participar, la persona mayor puede presentar incapacidad funcional, pero no deberá padecer un 
deterioro cognitivo grave, dado que es necesaria su colaboración en el desarrollo de las actividades.  
 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 
 
-Detección y valoración inicial de situaciones  de dependencia en los socios de los Centros que 
requieran reforzar y / o compensar las funciones físicas y psicológicas deterioradas. 
 
- Coordinación con los profesionales del centro, seguimiento, derivación de casos detectados y 
traslado de información sobre aquellos casos que por su grado de  deterioro funcional y/o cognitivo 
se detecte necesidad de una mayor atención e intervención social. 
 
- Intervención grupal terapia Ocupacional para fomentar hábitos adecuados para la realización 
de las AVD Básicas e instrumentales y potenciar las relaciones interpersonales. Diseño y realiza-
ción de diferentes grupos, realizando al menos 8 grupos de Terapia ocupacional distribuidos entre 
los 5 centros), 2 h semanales por grupo. Diseño de actividades para potenciar las capacidades nece-
sarias e independencia funcional en las actividades de la Vida diaria. La empresa adjudicataria debe 
aportar los materiales necesarios para los talleres que 
se realicen ( árbol de discos,  tarjetas de actividades de la vida diaria, puzzles, tarjetas con sonidos, 
construcciones de madera). 
 
- Asesoramiento a las personas mayores sobre ayudas técnicas, adaptación de actividades, ejerci-
cios para mantener o mejorar actividades de la vida diaria, destinándose 4h semanales para apoyo 
en la atención y valoración de personas mayores que inician procesos de falta de autonomía funcio-
nal. 
 
- Intervención cognitiva en los casos que se considere o se detecte necesario y apoyo  en los con-
flictos de convivencia asociados a  situaciones de deterioro psicosocial. 
 
- Desarrollo de actividades que potencien la autoestima y habilidades sociales con el fin de re-
forzar su autonomía y fomentar la creación de grupos de autoayuda. 
 
- Apoyo y orientación Psicológica especifica para personas mayores, intervención  individual 
breve 4 h un día en semana en cada uno de los centros de mayores (5 centros), valorando e intervi-
niendo sobre las necesidades detectadas especificas de las personas mayores, problemas de relación 
familiar y social, situaciones de duelo, animo deprimido, soledad, baja autoestima y dificultad en 
toma de decisiones…etc.  
 
- Intervención Grupal psicoterapéutica, diseño y realización de diferentes grupos , realizando al 
menos 10 grupos de entrenamiento cognitivo  distribuidos entre los 5 centros, de 1.5 h por grupo 
trabajándose el refuerzo de las distintas áreas cognitivas, memoria, atención, percepción, lenguaje, 
funciones ejecutivas..Etc. a fin de mejorar las habilidades cognitivas de la personas mayores con 
inicio de problemas de memoria. 
 
 - Desarrollo Charlas/ talleres monográficos, con frecuencia  trimestral en cada centro (total 20 
Charlas de 2h) con enfoque psicológico, dirigidas al afrontamiento de situaciones vitales como: so-
ledad, duelo, relaciones hijos/ nietos, habilidades para afrontar conflictos, pensamiento positivo,  
etc. con contenidos prácticos y que fomenten el dialogo y encuentro entre los participantes. Colabo-
ración en acciones formativas y de orientación, dirigida al grupo de voluntarios. 
 

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
Fecha: 28-07-2017 15:34:57
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4.- RECURSOS HUMANOS 
 
La empresa adjudicataria asignará los siguientes profesionales: 
 
Coordinador/a del proyecto 
 

 1 coordinador/a del proyecto, con formación universitaria en trabajo social, educador 
social o psicología y tener experiencia como mínimo de dos años en tareas de coordina-
ción desarrolladas en proyectos similares.  Con  480 h de dedicación a tareas especificas 
de coordinación, realizando las siguientes funciones: 

- Organización, funcionamiento y seguimiento del servicio, comunicando a la 
empresa adjudicataria y en su caso al Departamento de Servicios Sociales to-
das las incidencias que pudieran surgir durante la ejecución del contrato. 

- Control de procesos en el funcionamiento del servicio, garantizando que las 
líneas de actuación sean homogéneas en la intervención de los diferentes pro-
fesionales asignados al contrato. 

- Actuar como interlocutor entre el Departamento de servicios sociales y los 
profesionales del programa asegurando el cumplimiento de las directrices es-
tablecidas. 

- Ofrecer apoyo técnico y aclarar las dudas del equipo de profesionales. 
- Elaborar la propuesta de las programaciones mensuales de las actividades a 

realizar y los informes y memorias establecidas en el PPT. 
 
La empresa adjudicataria debe garantizar la existencia de la figura del coordina-
dor durante toda la duración del contrato, proporcionando un sustituto del coor-
dinador para las situaciones que así lo requieran. 
 

Animación sociocultural y Talleres   
 

 5 Animadores  Socioculturales, uno  por cada uno de los Centros de Mayores del 
Distrito  (Titulación específica de Animación Sociocultural o en su defecto Diplomatura 
universitaria, con experiencia de un año en el colectivo de Mayores) 

 
La dedicación a la actividad de cada uno de los  Animadores Socioculturales, será de jornada com-
pleta 1742 h anuales, (incluidos sábados y domingos) en horario que se fijará de acuerdo con los 
tiempos más adecuados al mejor funcionamiento de los Centros de Mayores y atención de los so-
cios y socias. Se distribuirá en horario de mañana y tarde, con la flexibilidad necesaria en un trabajo 
de estas características. Cuando la participación del/la animador/a en alguna actividad suponga una 
jornada superior a la ordinaria, compensará con la reducción en ésta del exceso de horas trabajadas, 
debiendo acordarse previamente con el técnico municipal responsable (Coordinadora de los Centros 
de Mayores) con el fin de evitar que se vea afectado el Servicio.  

 
 
A tenor del vigente  Convenio Colectivo marco estatal de Ocio educativo y Animación Sociocultu-
ral y a fin de dar cumplimiento de lo establecido en el art. 120 de TRLC del Sector Público, se ad-
junta relación de personal actual sujeto a posible subrogación  (Anexo II). 
 
 
 

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
Fecha: 28-07-2017 15:34:57
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 Monitores para el desarrollo de los talleres a impartir en los Centros de Mayores, en 
número suficiente para poder llevarlos a cabo en los días y horarios establecidos en ca-
lendarización anexa (Anexo I) a este pliego. 

 
La  empresa adjudicataria destinará entre otros el siguiente personal:  
 

 Profesor de música con estudios de grado medio para  la Coral y Rondalla. 
 Titulado en Magisterio para el taller de cultural general. 
 El resto de monitores tendrán experiencia de un año en la modalidad a 

impartir. 
 
La empresa deberá aportar una relación de los monitores que presenta destinados a cada taller.  
Será de obligado cumplimiento la presencia del profesor de música en al menos dos actuaciones de 
la Rondalla y Coral en actos de especial relevancia tales como Semana del Mayor, San Isidro, etc , 
adaptándose a los horarios y días fijados de las actuaciones. 
El profesor de música preferentemente  deberá ser el mismo para la Rondalla y la Coral. En caso 
contrario deberá de haber coincidencia de horarios para posibles ensayos conjuntos.  
 
Servicio de prevención de la dependencia y atención psicosocial 
 
 

 1 Psicólogo/a, titulado/a Universitario/a, con experiencia en grupo formativos y te-
rapéuticos con mayores. La dedicación será de  38 horas semanales durante el periodo es-
tablecido para este servicio.  
 
 1 titulado/a en Terapia Ocupacional, contratado 20 horas semanales en horario flexi-
ble de mañana y Tarde durante el periodo establecido para este servicio. Deberá tener ex-
periencia demostrada en intervención con mayores dependientes, tanto individual como 
grupalmente. 

 
 

 El horario del Terapeuta Ocupacional y Psicólogo/a será lunes a viernes en horario de mañana y/o 
tarde, según programación. Realizando sus funciones en los cinco centros. 
 
A este servicio le es de aplicación el Convenio Colectivo Estatal de acción e intervención social 
2015-2017, de 22 de junio de 2015. El citado Convenio prevé una jornada laboral de 1750 horas 
anuales, adecuándola en el caso del presente contrato, a las horas reflejadas y que son las necesarias 
para desarrollar las actividades descritas. 
 
 
Referido a todo el personal del contrato y en caso de baja temporal de alguno de los responsables 
del desarrollo de las actividades el adjudicatario deberá proponer a la persona que vaya a sustituirlo 
en el plazo máximo de 2 días,  debiendo reunir la capacitación técnica exigida en este pliego. 

 
El personal señalado dependerá exclusivamente del adjudicatario, quien tendrá todos los derechos y 
deberes inherentes a la calidad de empleador del mismo, siendo el Ayuntamiento de Madrid ajeno a 
dichas relaciones laborales. 

 
 

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
Fecha: 28-07-2017 15:34:57
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No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la ejecución del contrato y 
el Ayuntamiento de Madrid, por cuanto aquél queda expresamente sometido al poder direccional y 
de organización de la adjudicataria en todo ámbito y orden legal establecido, siendo por tanto, ésta 
la única responsable y obliga al cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al 
caso, en especial en materia de contratación, Seguridad Social, prevención de riesgos laborales y 
tributaria, por cuanto dicha personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico-laboral con el 
Ayuntamiento de Madrid, y ello con independencia de las facultades de Control e Inspección que 
legal y/o contractualmente correspondan al mismo. 
 
A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas 
que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Madrid, 
según el artículo 301.4 del TRLCSP. 
 
 
5.-  LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION  
 
Se realizará en los Centros Municipales de Mayores del Distrito. No obstante, cuando la prestación 
del servicio o el desarrollo de la actividad lo requiera, se realizará en los lugares adecuados  a los 
que dará su conformidad el /la  funcionario /a municipal responsable de la Dirección de los Centros 
de Mayores.  
 
El plazo de vigencia del presente contrato será del 1 de Enero de 2018 a 31 de diciembre de 2019 o 
desde la fecha de formalización del mismo por un periodo de 24 meses.  
 
Los talleres se suspenderán durante los meses de julio, agosto y septiembre de cada anualidad. 
 
El servicio de atención psicosocial y prevención de la dependencia se ajustara al periodo de talleres 
desarrollándose de enero a junio y de Octubre a diciembre en cada anualidad 
 
Semana de los Mayores: Una semana en cada año, de lunes a viernes, fechas a determinar por EL 
RESPONSABLE MUNICIPAL DEL CONTRATO.  
 
 
6.- PRECIO DEL CONTRATO 
 
El gasto máximo previsto para la ejecución de este contrato será de 651.446euros IVA Incluido. 
 
Los costes del personal  que impartirán las actividades previstas se han calculado tomando como re-
ferencia el vigente convenio colectivo Estatal de Acción e Intervención Socia para el Psicólogo y 
Terapeuta Ocupacional y el vigente  Convenio Colectivo del Sector de Ocio Educativo y Animación 
Sociocultural para el resto de personal. 
 
La oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente a todos los costes de-
rivados de la aplicación del Convenio Colectivo de referencia, sin que en ningún caso los pre-
cios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora del Convenio más 
los costes de Seguridad Social. 
 

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
Fecha: 28-07-2017 15:34:57
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7.- IMPUTACION ECONOMICA 
 
Se aplicará con cargo a la Partida  231.03/227.99 “Personas Mayores y Servicios Sociales” Otros 
trabajos realizados por otras empresas”, del Presupuesto de Gastos del Distrito de Carabanchel del 
año 2018, 2019 y 2020,  si la Intervención da su conformidad al crédito consignado en dicha parti-
da. 
 
8.- REQUISITOS TÉCNICOS 
 
 La empresa adjudicataria deberá correr con la gestión y contratación de los profesionales 

respectivos para el desarrollo de la actividad, con el estricto cumplimiento de la normativa 
laboral vigente.  Con la oferta se adjuntará el currículo Vitae de los profesionales que vayan 
a desarrollar la actividad. 

 
 La empresa adjudicataria está  obligada a la recuperación de las clases no impartidas en las 

fechas y horas previstas. Las fechas y horarios de recuperación serán comunicados por la 
empresa adjudicataria.  

 
 El adjudicatario podrá hacer uso de los diversos aparatos y materiales de las instalaciones 

municipales que se precisen, a la vez que se responsabilizarán del buen uso de dicho mate-
rial e instalaciones. 

 
 La empresa adjudicataria deberá preparar las aulas, materiales y espacios de los centros para 

la correcta prestación del servicio,  incluirá materiales para el desarrollo de los talleres, acti-
vidades del programa animación socio-cultural  para el apoyo a los grupos de voluntarios y 
otros pequeños suministros ( pilas, alargadores, etc) , por valor de 8.500€  .  Estos  materia-
les  dan respuesta a necesidades muy variadas y  tienen un carácter general en función de las 
necesidades que se van originando a lo largo del desarrollo de todo el contrato y del tipo de 
actividades socioculturales que se programen,  no están incluidos en el precio hora taller ya 
que la cobertura que se pretende es para todo el servicio incluyéndose este gasto prorrateado 
en el servicio de Animacón Sociocultural. Cubren necesidades muy diversas: de talleres, 
participación en fiestas del distrito y tradicionales, celebraciones, conmemoraciones de días, 
preparación exposiciones  y otras de grupos de voluntarios. Hay necesidades para activida-
des de manualidades, talleres de actividades abuelos y nietos e intergeneracionales, murales,  
material de oficina, fotocopias, diplomas y premios para concursos, para decoración de cen-
tros con motivo de celebraciones especiales, San Isidro, montaje de belenes en navidad…etc  
. También surgen necesidades imprevistas, derivadas de la renovación de herramientas que 
se usan para impartir ciertos talleres, pirograbador de marquetería, inflador balones, material 
de gimnasia, yoga etc. y cuya reposición no es debida a un uso inadecuado sino al normal 
desarrollo de la actividad.  El apoyo a los grupos de actuación y grupos de trabajos de volun-
tarios también requiere de material para el desarrollo de la actividad, cuerdas para instru-
mentos musicales de la rondalla, partituras, CDs, telas, decoración escenario y elaboración 
vestidos en teatro y variedades.  Dada esta gran diversidad la cuantía  se establece a tanto al-
zado, en función de la experiencia y gasto que se viene necesitando en los últimos años, no 
existiendo un catalogo fijo de materiales a suministrar para estas actividades puesto que esta 
en función del propio desarrollo de las mismas. 

 

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
Fecha: 28-07-2017 15:34:57
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 La empresa adjudicataria del contrato se responsabilizará del desarrollo del proyecto técnico 

presentado en todos sus aspectos, con arreglo a las condiciones que rigen el mismo. Si du-
rante la ejecución se produjera alguna circunstancia de la que se desprenda alteración en la 
calidad del servicio, la Administración Contratante exigirá a la empresa adjudicataria el 
cumplimiento de las cláusulas establecidas, requiriéndole la subsanación de las deficiencias 
detectadas. 

 
 La empresa adjudicataria asumirá el mantenimiento y reparación de elementos audiovisua-

les, T.V, micrófonos, equipos de música. 
 
 Los responsables de los talleres comunicarán a su coordinador cualquier cambio en cuanto a 

participación, funcionamiento, acuerdos tomados con el grupo, etc. 
 
 La empresa deberá  programar, calendarizar y llevar a cabo, fiestas y/o eventos como son 

“Carnaval”  “Semana del Mayor”, “Final de Curso de talleres  (exposición de trabajos y jor-
nadas de puertas abiertas)”, “Festivales de Navidad”  “San Isidro”   y otros ;  así como reali-
zación de memoria y dossier de las mismas . 

 
 La empresa adjudicataria se ocupará del proceso inscripción de los participantes de los talle-

res y elaborará los listados correspondientes.  Las condiciones de adjudicación  de plazas  
serán establecidas por el Departamento de Servicios Sociales y se hará mediante procedi-
miento de preinscripción, sorteo de plazas si procede y exposición de listados provisionales 
y definitivos para la participación en cada taller, pudiendo preinscribirse en uno o más talle-
res, dependiendo del número de solicitudes.  

 
 En la prestación del servicio el adjudicatario deberá someterse en todo momento a las ins-

trucciones, directrices u orientaciones que se  le formulen desde el  Departamento de Servi-
cios Sociales con el objeto de obtener la máxima eficacia y coordinación en la gestión del 
mismo. 

 
 Todo el personal de la contrata adscrito al servicio deberá disponer de una tarjeta de identi-

ficación plastificada diferente a la tarjeta corporativa de los empleados municipales. Dicha 
identificación será expedida por la empresa y en ella se harán constar el nombre y apellidos 
del trabajador, fecha de caducidad, el nombre y/o logo de la empresa a la que pertenece y la 
categoría profesional. 

 
 La empresa adjudicataria hará entrega de la siguiente documentación técnica mensual a re-

querimiento del Departamento de Servicios Sociales: programación mensual de actividades 
en cada centro y ficha mensual de participación en las actividades realizadas. 

 
 Se presentará asimismo memorias semestrales y anuales (años naturales) de las actuaciones 

desarrolladas, así como cuantos informes sean necesarios, incluyéndose la realización de un 
cuestionario a los socios de los centros  participantes en los talleres y actividades del Pro-
grama de Animación Sociocultural, que permita conocer el grado de satisfacción de los 
mismos y que se aportara junto a su análisis con la memoria final. Dichas memorias serán 
entregadas en soporte informático CD, documento PDF, y en formato papel 
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 Se organizarán charlas y coloquios como mínimo de modo bimensual  en cada uno de los 

Centros de Mayores, eligiéndose temas de interés para los socios y socias a los que se moti-
vará difundiendo con tiempo suficientes el correspondiente anuncio. 

 
 Cada uno de los Centros podrá organizar 2 bailes semanales para los que las Animadoras 

Socioculturales  promoverán una comisión de socios que asuman las tareas que se conside-
ren adecuadas para el desarrollo y participación de los mayores en esta actividad.  En caso 
necesario la empresa adjudicataria proporcionará el personal que se precise para el manejo 
del equipo de música. 

 
 Los días previstos para la organización de baile serán los jueves y domingo durante todo el 

año, podrán ser revisados y sufrir modificaciones según necesidades.   
 
 Se llevarán a cabo actividades específicas en cada uno de los centros con motivo de celebrar 

días especiales, como carnaval, San Isidro, Día de la Mujer, Día del libro,  Día del Abuelo, 
Dia internacional de eliminación de la violencia de género, Dia del Voluntariado. Etc. 

 
  Aportación por parte de la empresa adjudicataria de equipo portátil de sonido con micrófo-

no y suministro eléctrico en caso necesario para actuaciones, master class, eventos deporti-
vos en espacios exteriores, así como su instalación y manejo. 

 
 Acarreo y colocación de vallas, palenques, sillas, señales, carga y descarga del material y de 

aquellas otras labores precisas para el desarrollo de la actividad que habrán de realizarse de 
conformidad con las Ordenanzas y demás normativa vigente y de aplicación. 

 
 Difusión mediante carteles de las actividades que se lleven a cabo y diseño y realización de 

un cartel específico de la Semana del Mayor el cual deberá acomodarse a los modelos apro-
bados de la imagen corporativa en todo caso. 

 
 El adjudicatario será responsable del buen uso del material a utilizar en la prestación del 

servicio que sea de propiedad municipal, viéndose obligado a reponerlo cuando su pérdida o 
deterioro sea consecuencia inmediata de un uso inadecuado. 

 
 El adjudicatario asume la custodia y seguridad de los medios que aporte por lo que queda de 

su exclusiva responsabilidad los daños que se causen por sustracción o deterioro. 
 
 Realización de reportaje fotográfico de todos los eventos significativos (Navidad, Dia del 

Abuelo, actos conmemorativos, Semana del Mayor y otros ) 
 
 Tener contratada una póliza de seguros que cubra tanto al personal como a las personas 

usuarias de las actividades que se realicen. 
 
 Facilitar tanto al Coordinador como  a cada Animador Sociocultural en cada centro :Cada 

profesional deberán disponer como medios técnicos mínimos de   teléfono movil y de orde-
nador portatil con conexión a Internet, impresora a color para cartelería , material informáti-
co y otros medios  audivisuales como próyector con las características básicas  y accesorios 
que permitan su conexión con el resto de medios.    
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 En caso de accidente o perjuicio de cualquier género ocurrido a los trabajadores con ocasión 
de sus funciones, el adjudicatario cumplirá lo dispuesto en las normas vigentes  bajo su res-
ponsabilidad, sin que esta alcance en modo alguno al Ayuntamiento de  Madrid. 

 
 Mantener las instalaciones en perfectas condiciones debiendo reparar los desperfectos que 

pudieran ocasionarse en las mismas o en el mobiliario del centro en el que se lleve a cabo la 
actividad. 

 
 
9.- CLAUSULAS SOCIALES 
 
En cumplimiento del decreto de 19 de enero de 2016 del Delegado del Área de Gobierno de Eco-
nomía y Hacienda por el que se aprueba la Instrucción 1/2016 relativa a la incorporación de cláusu-
las sociales en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Madrid, sus organismos autónomos 
y entidades del sector público municipal, se recogen las siguientes especificaciones técnicas, que 
tendrán la consideración de condiciones especiales de ejecución: 
 
1.- Garantizar que el servicio objeto del contrato se desarrollará respetando las normas sociolabora-
les vigentes en España y en la Unión europea o de la Organización Internacional del Trabajo. 
 
2 - Respecto a  los bienes y servicios 
 
El adjudicatario tiene la obligación de que los bienes o servicios objetos del contrato hayan sido 
producidos o se desarrollen respetando las normas sociolaborales vigentes en España y en la Unión 
Europea o de la Organización Internacional del Trabajo. 
 
3 - Respecto al uso no sexista del lenguaje: 
 
En toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que deban aportar los licitadores o que 
sean necesarios para la ejecución del contrato, deberá hacerse un uso no sexista del lenguaje, evitar 
cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar con valores de 
igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y la corresponsabilidad. 
 
4- Seguridad y salud laboral 
 
 Medidas a adoptar en materia de seguridad y salud en el trabajo: 
 
La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y salud en el tra-
bajo que sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos que pueden afectar a la vida, 
integridad y salud de las personas trabajadoras. 
 
Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 
-  La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a la acti-
vidad  contratada. 
 
-  La formación e información en materia preventiva a las personas adscritas a la ejecución del 
contrato. 
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-  El justificante de la entrega de equipos de protección individual que, en su caso, sean nece-
sarios. 
 
La empresa adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de estos extremos mediante la documen-
tación que corresponda en cada caso, dado que la actuación a realizar en materia de prevención de 
riesgos laborales dependerá de la naturaleza de la prestación constitutiva del objeto del contrato. 
 
 
5 - En materia de empleo: 
 
Debe tenerse en cuenta igualmente la aplicación de la directiva 2001/23/CE, de 19 de marzo de 
2001, sobre aproximación de las legislaciones de los estados miembros relativas al mantenimiento 
de los derechos de las personas trabajadoras en caso de transmisiones de empresas. Por lo que debe 
preverse la subrogación contractual de las personas trabajadoras condicionadas a su aceptación. 

 
En el supuesto que proceda la subrogación convencional o legal, la totalidad de las obligaciones de 
costes laborales y de Seguridad Social de las personas trabajadoras a subrogar deberán estar garan-
tizadas por la empresa cedente y cesionaria conforme al Convenio Colectivo del Sector. 
 
La empresa adjudicataria deberá acreditar mediante declaración responsable, previa al inicio del 
contrato, la afiliación y el alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la 
ejecución del contrato.  
 
En todo caso, el órgano de contratación podrá solicitar, cuando lo considere oportuno la aportación 
de la documentación que acredite el contenido de la declaración responsable y los justificantes de 
pago (TC-1 y TC-2) de los seguros sociales de los trabajadores correspondientes 
 
En la Determinación del precio del contrato se han tenido en cuenta  los siguientes convenios: Con-
venio Colectivo Marco estatal de Ocio Educativo y Animación Sociocultural Vigente y el  Conve-
nio  Estatal de Acción e Intervención Social 2015-2018, de 22 de junio de 2015 respecto al salario 
base y demás complemento que son de aplicación, así como los costes de Seguridad Social y demás 
derivados de la prestación del servicio. 
 
La oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente a todos los costes de-
rivados de la aplicación del Convenio Colectivo referido anteriormente, sin que en ningún caso los 
precios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora del Convenio más 
los costes de Seguridad Social.  
  
A la finalización del contrato y, antes de la liquidación del mismo, el adjudicatario deberá presentar 
un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones sociales que le fueran exigibles legal o con-
tractualmente. En concreto, que la empresa adjudicataria elabore un informe de impacto de género 
(Anexo III) en relación con la ejecución del contrato, con indicadores y datos desagregados por 
sexo de las personas beneficiarias o usuarias del contrato, así como de la plantilla que ejecutará el 
mismo, detallando el contenido de las medidas de igualdad aplicadas. El informe deberá aportarse 
por la empresa adjudicataria antes de la finalización del contrato y deberá ser aprobado por las per-
sonas responsables del contrato. 
 

El contratista deberá realizar durante la ejecución del contrato, como mínimo una  acción de sensi-
bilización  con la plantilla adscrita a su ejecución acerca de los derechos en materia de igualdad y 
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conciliación recogidos en la normativa vigente y en el convenio de empresa o convenio colectivo 
del sector correspondiente. La empresa adjudicataria deberá presentar al responsable del contrato al 
inicio de la ejecución del contrato, la planificación de las acciones a realizar en relación con el per-
sonal vinculado a la ejecución del contrato, así como su contenido. Antes de la finalización del con-
trato, la empresa adjudicataria deberá aportar al responsable del contrato un informe detallado sobre 
las actuaciones realizadas con determinación de su alcance y destinatarios. 
 

El contratista deberá realizar como mínimo una  campaña informativa o acciones  de formación con 
el fin de prevenir, evitar y erradicar el acoso por razón de sexo en relación con el personal adscrito a 
la ejecución del contrato. La empresa adjudicataria deberá acreditar al inicio de la ejecución del 
contrato la planificación de las acciones a realizar en relación con el personal vinculado a la ejecu-
ción del contrato, así como su contenido. Antes de la finalización del contrato, la empresa adjudica-
taria deberá aportar al responsable del contrato un informe detallado sobre las actuaciones realiza-
das, su alcance y destinatarios. 
 
 
10.-RESPONSABLE MUNICIPAL DEL CONTRATO 
 
A efectos del seguimiento de la ejecución del contrato, el Responsable del contrato por parte de la 
Administración será el/la JEFE/A DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES o Unidad 
Administrativa que le sustituya en caso de reorganización municipal, que actuará como interlocutor 
con el adjudicatario. En caso de ausencia, será sustituido por el/la Secretario/a del Distrito. 

No obstante, para todas las actividades de seguimiento y control que contempla el contrato, el 
Responsable del contrato estará asistido por el personal del servicio promotor del mismo. 

 
El Responsable del contrato, así como el servicio promotor del mismo, podrán comprobar e 
inspeccionar el servicio realizado cuando lo consideren oportuno. 

La empresa adjudicataria vendrá obligada a la corrección de las irregularidades o alteraciones que 
se produjesen en el servicio, so pena de imposición de las penalidades previstas en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.  

Asimismo, el Distrito podrá requerir, en el momento que lo considere necesario, la documentación 
relativa a sus obligaciones establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus 
Reglamentos de desarrollo. 

 
En caso de incumplimiento de las estipulaciones establecidas en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas y Cláusulas Administrativas Particulares, se comunicará por escrito al adjudicatario, 
haciendo constar la anomalía detectada, estando obligado a la corrección de las irregularidades o al-
teraciones que se produjesen en el servicio, so pena de la imposición de la penalidades o resolución 
del contrato en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Se realizará un seguimiento periódico del servicio por parte de la Técnico que designe el Departa-
mento de Servicios Sociales. 
 
11.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: CLÁUSULA GENÉRICA DE PROTEC-
CIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL   
 
CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y SEGURIDAD DE LA 
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INFORMACIÓN 

La empresa adjudicataria y el personal a su servicio en la prestación del contrato, tal y como se de-
fine en la letra g) del artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, están obligados en su calidad de encargados de tratamiento de datos 
personales por cuenta del Distrito de Carabanchel, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como de las dis-
posiciones que en materia de protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del con-
trato o que puedan estarlo durante su vigencia.  

La empresa adjudicataria se obliga especialmente a lo siguiente:   

1º) Deberá guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, informaciones, conoci-
mientos, documentos y otros elementos a los que tenga acceso con motivo de la prestación del ser-
vicio (art. 10 LOPD), sin que pueda conservar copia o utilizarlos para cualquier finalidad distinta a 
las expresamente recogidas en el presente pliego, incurriendo en caso contrario en las responsabili-
dades previstas en la legislación vigente (art. 12.4 LOPD). Igualmente, deberá informar a sus em-
pleados de que sólo pueden tratar la información del Ayuntamiento para cumplir los servicios obje-
to de este pliego y también de la obligación de no hacer públicos, ceder o enajenar cuantos datos 
conozcan (artículo 9 LOPD). Esta obligación subsistirá aún después de la finalización del contrato.  

2º) Asimismo, deberá incluir una cláusula de confidencialidad y secreto en los términos descritos 
(art. 10 LOPD) en los contratos laborales que suscriban los trabajadores destinados a la prestación 
del servicio objeto del presente pliego. La empresa adjudicataria, al igual que su personal, se some-
terán a los documentos de seguridad vigentes en el Ayuntamiento de Madrid para cada uno de los 
ficheros a los que tengan acceso, e igualmente a las especificaciones e instrucciones de los respon-
sables de seguridad en materia de protección de datos de cada una de las dependencias municipales 
afectadas.  
 
3º) Dicho compromiso afecta tanto a la empresa adjudicataria como a los participantes y colabora-
dores en el proyecto y se entiende circunscrito tanto al ámbito interno de la empresa como al ámbito 
externo de la misma. El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones 
legales oportunas en caso de que bajo su criterio se produzca un incumplimiento de dicho compro-
miso.   

4º) Únicamente tratará los datos personales a los que tenga acceso para la prestación del contrato 
conforme al contenido de este pliego de prescripciones técnicas y a las instrucciones que el Distrito 
de Carabanchel, le pueda especificar en concreto y que se incluirían como una Adenda al presente 
contrato. No aplicará o utilizará los datos personales indicados con fin distinto al previsto en el con-
trato, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas salvo autorización expre-
sa por parte del responsable del fichero en los términos previstos en el artículo 21 del Reglamento 
de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.   

5º) A cumplir todas y cada una de las  medidas de seguridad (nivel básico, medio o alto) que sean 
de aplicación en función de la tipología de datos que se utilicen y traten para la prestación del servi-
cio objeto del presente contrato y que vienen previstas en el Título VIII del Reglamento de desarro-
llo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. A 
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este respecto no se registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las condiciones 
determinadas en el referido Titulo VIII respecto a su integridad y seguridad y a las de los Centros de 
tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas. (Artículo 9.2. LOPD).  

Durante la realización de los servicios que se presten como consecuencia del cumplimiento del pre-
sente contrato, el adjudicatario y su personal se someterán al estricto cumplimiento de los documen-
tos de seguridad vigentes para los ficheros de datos de carácter personal a los que tengan acceso, así 
como a las instrucciones de los responsables de seguridad de las dependencias Municipales en las 
que desarrollen su trabajo. 
 
El acceso a las bases de datos del Ayuntamiento de Madrid necesarias para la prestación del servi-
cio se autorizará al adjudicatario para el exclusivo fin de la realización de las tareas objeto de este 
contrato, quedando prohibido para el adjudicatario y para el personal encargado de su realización su 
reproducción por cualquier medio y la cesión total o parcial a cualquier persona física o jurídica. Lo 
anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas. 
 
El adjudicatario se compromete a formar e informar a su personal en las obligaciones que de tales 
normas dimanan, para lo cual programará las acciones formativas necesarias. 
 
El personal prestador del servicio objeto del contrato tendrá acceso autorizado únicamente a aque-
llos datos y recursos que precisen para el desarrollo de sus funciones. 
 

6º) Los diseños, desarrollos o mantenimientos de software deberán, con carácter general, observar 
los estándares que se deriven de la normativa de seguridad de la información y de protección de da-
tos, y en concreto lo relativo a la identificación y autenticación de usuarios, estableciendo un meca-
nismo que permita la identificación de forma inequívoca y personalizada de todo aquel usuario que 
intente acceder al sistema de información y la verificación de que está autorizado, limitando la po-
sibilidad de intentar reiteradamente el acceso no autorizado al sistema de información.  

7º) El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho de efectuar en cualquier momento los contro-
les y auditorias que estime oportunos para comprobar el correcto cumplimiento por parte del adju-
dicatario de sus obligaciones, el cual está obligado a facilitarle cuantos datos o documentos le re-
quiera para ello.  

8º) Todos los datos personales que se traten o elaboren por la empresa adjudicataria como conse-
cuencia de la prestación del contrato, así como los soportes del tipo que sean en los que se conten-
gan son propiedad  del Ayuntamiento de Madrid.  

9º) Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán ser destruidos 
o devueltos al Ayuntamiento de Madrid conforme a las instrucciones que haya dado, al igual que 
cualquier soporte o documento que contenga algún dato de carácter personal objeto del tratamiento.  
 
10º) De conformidad con lo que establece el artículo 12.4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el incumplimiento por parte del adjudicatario 
de las estipulaciones del presente contrato lo convierten en responsable del tratamiento respondien-
do directamente de las infracciones en que hubiera incurrido, así como del pago del importe íntegro 
de cualquier sanción que, en materia de protección de datos de carácter personal, pudiera ser im-
puesta al Ayuntamiento de Madrid, así como de la totalidad de los gastos, daños y perjuicios que 
sufra el Ayuntamiento de Madrid como consecuencia de dicho incumplimiento (art. 12.4 LOPD).  

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
Fecha: 28-07-2017 15:34:57

P
ág

in
a:

 1
9 

de
 2

7

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

62
aa

a9
c3

17
25

67

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

62
aa

a9
c3

17
25

67

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY62aaa9c3172567
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY62aaa9c3172567


 Departamento de Servicios Sociales  
     

 

 20 / 27 

11º) Aportará una memoria descriptiva de las medidas que adoptará para asegurar la confidenciali-
dad e integridad de los datos manejados y de la documentación facilitada. Asimismo, el adjudicata-
rio  deberá comunicar al organismo contratante antes de transcurridos siete días de la fecha de co-
municación de la adjudicación definitiva, la persona que será directamente responsable de la puesta 
en práctica y de la inspección de dichas medidas de seguridad, adjuntando su perfil profesional.  
 
 

Jefa Departamento de Servicios Sociales 
 
 
 

Fdo: Mercedes Encinas Ruiz  
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ANEXO I:  Distribución semanal horas de talleres en cada centro  
 
ACTIVIDAD CENTRO GRUPO DIAS HORARIO HORAS SE-

MANA 

G
im

na
si

a 
D

e 
m

an
te

ni
m

ie
nt

o 

Monseñor  
Oscar  
Romero 

1 Lunes Viernes 9:00 10:00 2 

2 Lunes Viernes 10:00 11:00 2 
3 Lunes Viernes 11:00 12:00 2 
4 Lunes Viernes 12:00 13:00 2 
5 Lunes Viernes 13:00 14:00 2 
6 Lunes Viernes 17:00 18:00 2 
7 Martes jueves 9:00 10:00 2 
8 Martes jueves 10:00 11:00 2 
9 Martes jueves 11:00 12:00 2 

10 Martes Jueves 16:00 17:00 2 
11 Martes jueves 17:00 18:00 2 

Roger de Flor 1 Lunes Miercoles 11:00 12:00 2 
2 Lunes Miercoles 17:00 18:00 2 
3 Lunes Miercoles 18:00 19:00 2 
4 Martes Jueves 11:00 12:00 2 
5 Martes  jueves 16:00 17:00 2 
6 Martes Jueves 17:00 18:00 2 
7 Martes Jueves 18:00 19:00 2 

San Vicente 
de Paul 

1 Lunes Miercoles 9:00 10:00 2 
2 Lunes Miercoles 10:00 11:00 2 
3 Lunes Miercoles 11:00 12:00 2 
4 Lunes Miercoles 12:00 13:00 2 
5 Lunes Miercoles 13:00 14:00 2 
6 Lunes Miercoles 16:00 17:00 2 
7 Martes Jueves 09:00 10:00 2 
8 Martes Jueves 10:00 11:00 2 
9 Martes Jueves 11:00 12:00 2 

10 Martes Jueves 12:00 13:00 2 
11 Martes Jueves 13:00 14:00 2 

Tierno 
Galván 

1 Martes jueves 9:00 10:00 2 

2 Martes jueves 10:00 11:00 2 
3 Martes jueves 11:00 12:00 2 
4 Martes jueves 12:00 13:00 2 
5 Martes jueves 16:00 17:00 2 
6 Martes jueves 17:00 18:00 2 
7 Martes jueves 18:00 19:00 2 

Francisco de 
Goya 

1 Lunes Miércoles 9:00 10:00 2 
2 Lunes Miércoles 10:00 11:00 2 
3 Lunes Miércoles 11:00 12:00 2 
4 Lunes Miércoles 12:00 13:00 2 
5 Martes Jueves 9:00 10:00 2 
6 Martes Jueves 10:00 11:00 2 
7 Martes Jueves 11:00 12:00 2 
8 Martes Jueves 12:00 13:00  
9 Martes Jueves 16:00 17:00 2 

                                             
                                                  Total Horas semanales Gimnasia de Mantenimiento                                                        
90 
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ACTIVIDAD CENTRO GRUPO DIAS HORARIO HORAS SE-

MANA 

Yo
ga

 

Monseñor  
Oscar  
Romero 

1 Martes Jueves 12:00 13:00 2 

2 Martes Jueves 13:00 14:00 2 

Roger de 
Flor 

1 Martes 
 

Jueves 10:00 11:00 2 

2 Miércoles 
 

Viernes 10:00 11:00 2 

San Vicente 
de Paúl 

1 Lunes 
 

Miércoles 17:00 18:00 2 

2 Lunes 
 

Miércoles 18:00 19:00 2 

Tierno 
Galván 

1 Lunes 
 

Viernes 10:00 11:00 2 

2 Lunes 
 

viernes 11:00 12:00 2 

Francisco de 
Goya 

1 Lunes 
 

Miércoles 17:00 18:00 2 

2 Lunes 
 

Miércoles 18:00 19:00 2 

Total Horas semanales Yoga 20 
 
 
 
ACTIVIDAD CENTRO GRUPO DIAS HORARIO HORAS SE-

MANA 

B
ai

le
 d

e 
Sa

ló
n 

Monseñor  
Oscar  
Romero 

1 Miércoles  12:00 13:30 1.5 

Roger de 
Flor 

1 lunes  09:30 11:00 1.5 

San 
Vicente de 
Paúl 

1 Viernes  11:00 12:30 1.5 

Tierno 
Galván 

1 Viernes  17:00 18:30 1.5 

Francisco de 
Goya 

1 
 

Martes  10:00 11:30 1.5 

2 
 

Martes  11:30 13:00 1.5 

Total Horas semanales bailes de salón 9 

 
 
ACTIVIDAD CENTRO GRUPO DIAS HORARIO HORAS SE-

MANA 

M
ar

qu
et

er
ía

 Monseñor  
Oscar  
Romero 

1 Martes 
 

 09:30 11:00 1.5 

2 Martes 
 

 11:00 12:30 1.5 

Roger de 
Flor 

1 Miércoles  09:00 
 

10:30 
 

1.5 

Tierno 
Galván 

1 
 

Miércoles  11:00 13:00 2 

Francisco de 
Goya 

1 Viernes  10:00 12:00 2 

Total Horas semanales marquetería 8.5 
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ACTIVIDAD CENTRO GRUPO DIAS HORARIO HORAS 
SEMANA 

M
an

ua
lid

ad
es

 

Monseñor  
Oscar  
Romero 

1 Martes  16:00 18:00 2 

Roger de 
Flor 

1 Martes 
 
 

 10:00 12:00 2 

San 
Vicente de 
Paúl 

1 Martes Jueves 10:00 12:00 4 

Tierno 
Galván 

1 Viernes 
 
 

 10:00 11:30 1.5 

Francisco 
de Goya 

1 Lunes 
 
 

 10:00 12:00 2 

Total Horas semanales manualidades 11.5 
**** El taller de manualidades de San Vicente de Paul incluye también trabajos de marquetería 
 
 
ACTIVIDAD CENTRO GRUPO DIAS HORARIO HORAS 

SEMANA 

Pi
nt

ur
a 

Monseñor  
Oscar  
Romero 

1 Miércoles 
 

 16:00 18:00 2 

2 Miércoles 
 

 18:00 20:00 2 

Roger de 
Flor 

1 Lunes 
 

 17:00 19:00 2 

2 Jueves 
 

 12:30 14:30 2 

San 
Vicente de 
Paúl 

1 Martes Jueves 12:00 14:00 4 

Tierno Gal-
van 

1 Viernes  11:30 13:00 1.5 

Francisco 
de Goya 

1 Jueves  10:00 12:00 2 

Total Horas semanales Pintura 15.5 
 
 
ACTIVIDAD CENTRO GRUPO DIAS HORARIO HORAS 

SEMANA 

C
ul

tu
ra

 

Roger de 
Flor 

1 Miércoles 
 
 

 11:00 13:00 2 

Tierno Gal-
van 

1 Martes  10:00 12:00 2 

Francisco 
de Goya 

1 
 

Jueves 
 
 

 9:30 11:00 1.5 

2 
 

Jueves 
 
 

 11:00 12:30 1.5 

Total Horas semanales Cultura 7 
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ACTIVIDAD CENTRO GRUPO DIAS HORARIO HORAS SE-
MANA 

 
M

ús
ic

a 
Roger de 
Flor Coral 

1 
 
 
 

Lunes martes 18:30 20:30 4 

Tierno 
Galván Ron-
dalla 

1 Lunes martes 16:00 18:00 4 

Total Horas semanales Música 8 
 
 
 
ACTIVIDAD CENTRO GRUPO DIAS HORARIO HORAS SE-

MANA 

 
Te

at
ro

 Monseñor 
Oscar  
Romero 
 
 
 
 

1 Lunes 17:00 19:00 2 

Total Horas semanales teatro 2 

 
 
 

ACTIVIDAD CENTRO GRUPO DIAS HORARIO HORAS 
SEMANA 

In
gl

es
 

Monseñor  
Oscar  
Romero 

1 
 

Miércoles 10:00 – 11:00  1 

Roger de 
Flor 

1 
 
 

Martes 12:00-13:00 1 

San Vicente 
de Paúl 

1 Martes   17:00 – 18:00 1 

Tierno 
Galván 

1 
 
 

Lunes 10:00 – 11:00  1 

Francisco de 
Goya 

1 
 
 

Miércoles 12:00-13:00  1 

Total Horas semanales Ingles 5 horas 
 
 

ACTIVIDAD CENTRO GRUPO DIAS HORARIO HORAS 
SEMANA 

In
fo

rm
át

ic
a 

 

Monseñor 
Oscar  
Romero 
 
 
 
 

1 Iniciación 
 

Miércoles 
 

9:30 
 

11:00 
 

1.5 
 

2        Media  Miércoles  
 

11:00 12:30 1.5 

3   Iniciación Jueves 9:30 11:00 1.5 

4      Media  jueves 
 

11:30 
 

12:30 
 

1.5 
 

San Vicen-
te de Paul 
 
 
 
 

1 iniciación 
 

Martes 9:30 
 

11:00 
 

1.5 
 

2    media  Martes 
 

11:00 12:30  1.5 

3 Iniciación Miércoles 
 

9:30  11:00 1.5 
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4    Media 
 

Miércoles 11:00 
 

12:30 
 

1.5 
 

Francisco 
de Goya 
 
 
 
 

1 iniciación 
 

Lunes 9:30 
 

11:00 
 

1.5 
 

2     Media Lunes 
 

11:00 12:30 1.5 

3   Iniciación Miércoles 9:30 
 

11:00 
 

1.5 

4    Media 
 

Miércoles 11:00 
 

12:30 
 

1.5 
 

 
Roger de 
Flor 
 
 

1 iniciación 
 

Miércoles  9:30  11:00 1.5 

2 iniciación o 
media 

 

Viernes 9:30  11:00 1.5 

3     media 
 

Miércoles 11:00 
 

12:30 
 

1.5 

 
Tierno 
Galván 
 
 
 

1 iniciación 
 

Lunes 9:30  11:00 1.5 

2 iniciación o 
media 

Viernes 9:30 11:00 1.5 

3  media 
 

Lunes 11:00 
 

12:30 
 

1.5 

 
Total horas semanales de informática                                                                                   27 horas 
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   ANEXO II- PERSONAL 
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ANEXO III 
 

MODELOS DE INFORME 
 
INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO EN EL QUE SE ACREDITE QUE SE HA DADO 
CUMPLIMIENTO AL FIN INSTITUCIONAL CONCRETO QUE SE PERSIGUE 
 
SITUACIÓN DE PARTIDA 
Situación de partida mujeres / hombres 
Relaciones de género Identificación de objetivos de las políticas de igualdad 
 
PREVISIÓN DE RESULTADOS 
Previsión de resultados cuantitativos 
Previsión de impacto en relaciones de género 
Contribución a los objetivos de las políticas de igualdad municipales (Carta Europea para 
la Igualdad de mujeres y hombres en la vida local, Estrategia municipal para la Igualdad) 
VALORACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO 
 
POSITIVO 
Elimina desigualdades 
Contribuye a los objetivos de las políticas de igualdad 
 
NEGATIVO 
No elimina desigualdades 
No contribuye a los objetivos de las políticas de igualdad 
 
PROPUESTAS DE MEJORA 
Sugerencia de cambios en el servicio o prestación 
 
RECOMENDACIONES 
Sugerencias de aplicación 
Previsión de resultados cuantitativos 
Previsión de impacto en relaciones de género 
Contribución a los objetivos de las políticas de igualdad 
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